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Adem~ se ampliarán las instalaciones oompleme.Iltalias de
proceso y manutención para el normal funcionamiento de ea,..
pacidad de tratamiento de crudo autoriZado a la. refinería.

Segunda.-Esta aprobación no supone Jade} proyecto de
instalación complementarla de producción de energía eléctrica.
qtre deberá tramJ.tarse independientemente según lo previsto en
el Plan EléCtrico Na.cio-nQ!.

Tercera.-·ENCASO deberá presentar en el plazo de seis me~
ses los oportunos proyectos, de las instalaciones relativas a la
recepción y depuración de aguas residuales. depuradores y que
madores de gases y recogida de los residuos petroUferos que
puedan caer al mar en las operaciones de descarga:en el tér
minal de Málaga.

cuarta-La capacidad de almacenamiento de e,rudo y pro
ductos refin.a.doo habrá de ajustarse a lo establecido en el Dc~
creto 1824/1967, de 13 de junio. '

QU1nta.~La construcción de todas las instalaciones se eje
eutad'á de acuerdo con las características generales consignadas
en· el proyecto que ha servido de base. para la tramitación del
expediente. y cualquier modificación Que se eon-siderepreciSO
introducir~ necesitará. la previa autol'ización de esta Dirección
General.

Asimismo, en la construcción de todas las inStalaciones se
tendrá eh conside:ración el contenido de la norma. sismorresis.
tente PGS-1, aprobada por el Decreto 106/1968, de 16 de enero;,
de la Presidencia del Gobierno.

8exta.-De acuerdo con el. Decreto 1793/1969, la ingeniería.
básica del proyecto y de detalle necesaria para. la construcción
de las instalaciones de qae se trata debe .ser utilizada, directa
mente pór ENCASO o por ~iedad es:paiíola. inscrita en la.
categoría. A, y en ningún caso los pagos' al ext~rior por ash
tencta técnica realizados directamente .por ENOASO o por la
Sociedad con quien contrate, serán superiores al 15 por 100
del presupuesto de esta tng""lerla.

Séptb:na.-La participación de la industria española en el
suministro y montaje del equipo industrial necesario no será
inferior al 85 por 100 de su importe real.

A tal efecto, ENCASO presentará relaciones de maquinaria
nacional mixta y extranje-:ra. debidamente valorada, que del)e.,
rán ser aprobadas po,- este Ministerio. Una vez obtenida esta
aprobación, solicitará los certificados de excepción previstos en
el articulo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre' Or
den'8ciéin y Defensa de la Industria como requisito preVio a la
present&eión en el Ministerio de Comercio de las solicitudes
de importación correspondientes.

octava.-La obra. civil será íntegramente espaflola y nQ se
computará a efectos del coeficiente del eqUipo industrial.

Novena..-El plazo de puesta. en marcha será dewintieuatro
meses a. partir de hI. fecha. de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Déclma.-ENCASO dará cuenta a la Delegacióh Provincial
del Ministerio de IndlUltrla de la terminación de las obras para.
su reconoclmiento definitivo y levantamIento del aeta de pues
ta. en marcha, sin cuyo i'-eqUisito las Instalaciones no podrán
entrar en funcionamiento.

Undéeima.-La Admúllstración se reserva el dereého de de
jar sin efecto esta autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas.

Lo que OOmunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 10 de septiembre de 1970.-'El Director gene1'aI, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio (le Industria en Ciudad
Reo:l.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Avi
la por la que se autoriZa y decl:ara de utilidad P1Í~

blica la instalación eléctrica' que se cita,

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 5.036, incoado en esta. Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, a instancia de {(Unión Eléetrica.. S. A.».oon ,do
micilio en Avila, calle Tomás Luis de VictorIa, 19,' solicitando
declarnción en. ooncreto de utilidad pública de la instalación
eléctrica,. cuyas caracteristicas principales son las siguientes;

Linea a 45 kV.• longitud 50,088 kilómetros, origen en subeSta
ci6n de Barco de Avila y finan ensubest8iCión de'Muñana, apo
yos de honnigón y metálicos, conductores de alumini~acero de
18,6 milímetros cuadrados.

Términos municipales: Barco de Avila, san Lorenzo de Tor·
mes, Santa María de los Oaballeros, La· Aldehuela, Santiago del
Collado, Piedrahita, NavaescUTial, Villafranca de la Sierra, Ca·
sas del Puerto de Villatoro, Pradosegat, Poveda, Amavida y
Muñana (Avila),

Esta Delegacíón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretes 2617 y 2619/196&, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión,
aprobada por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica· solicitada y deelttrar la
utilidad pública de la mi.sma, a los efectos de la expropiación

'1' nllllll!"

forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso de energía
eléctriCB{',u las condiciones de la. LeY 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Avila._ 17 de septiembre de 1970,-El Delegado provincial.
2.718-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real Jl.or ·la que .se au.toriza y se declara de
utilidad publica la linea eléctrica que Se cita,

Cwnplidw los trámites reglamentario.:; en el expediente in~

ccado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
¡Eléctrica Madrileña, S. A.», con domicilio social en Madrid,
¡calle Velázquez, número 157, y Delegación de Ciudad Real, calle
'Cardenal Monescillo, número 1, solicitando autoriZación para
la instalación y declaración. de utilidad. pública, a. los efectos
de la impoSición de servidumbre de paso, de la. linea eléctrica,
cuyas características técnicas' principales son las siguientes:·

Una línea eléctrica, aérea, trifásica a 46 KV., de 10.116 me
tros de longitud, derivada de la subestación «Santa Teres{D>.
en Ciudad Real, y con final en la perlferia de la localidad de
Pozuelo de Calatrava-, dond.e enlazará con la linea de igual
tensión de la localidad' de Almagro. Afectará a los términos
municipales de Ciudad Real, Miguétur-ra y Pozuelo de Cala
trava.

Esta Delegación Pl'ovincial, en. cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1967, de 20 de octUbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Orden ministerial. de 1
de febrero de 1968, ha resuelto:

AutorÍZar el estableCimiento de la linea eléctrica solicitada
y declarar la utilidad pública de la ,misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 7 de septiembre de· 1970.-Ei Delegado provin-,
, cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,' Al

berto Gallardo Gallegos.-2.70B-D.

RE80LUCION de la Delegacíón Provincial de Gra~
nada por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de elplotllctón minera que se cita.

La Delegacion Provincial del Ministerio de Industria en Gra.
nada hace- saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y tItulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Número: 29.451. Nombre: «Cristina II». Mineral: Plomo y
fluorita. Hectúreas: 71. Términos nllmic!pales: Orjiva y Vélez
Benaudalla.

¡.o que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 d~lReglamento General para. el Régimen de la
Minería de 9de agosto de 1946, ,

Granada, 31 de julio de 1970;-EI Delegado provincial. José
Luis Jorda'1.R.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tu
rragona '[JQf la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cwnplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «iEmpreBa
Nacional' Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cíUo en Barcelona, paseo' de Gracia, 132.solicttando autoriZación
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de las instalacio
_tles eléetricas, cuyas (~aracte:rfsticas técnicas princiooles son ias
siguientes' .

Referencia; 1.174.
Origen de la linea: Desde la E. T.llÚffiero 3.183.
Fina,! de la linea: E. T. número 3.245. «Angel y JoSé López

Caminl>.
Término municipal que afecta; 'tarragona.
Tensión de rervicio: 25 Kv.
Longitud. en tilÓInetros: 0,400.
Conductor: Cobre tcable subterráneo tipo RRF3P), de 25 mi

límetros cuadrados de sección.

Estación trans!ormaddra

Tipo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.
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Esta Delegaeión Provincial, en cUlnplimiento ...~.··lo<iispues""
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. dé:." 20de,'octu~;I#Y
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LíneasEléc,.
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero:de 1949{1llodi!i~dópot
urden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea.so1icitaditC()n la.~. '1', que
se elta y declal'ar la utllidad plÍblica de la misma. a los efe.etos
de la imposición de la servidumbre de paso, en 1~ condiclorl€S
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10i1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 17 de septiembre de 1970.-..,E¡ Delégadtjpr~lVin'"

da]. sabino Colavidas Alfaro.---9,791-C,

ldiSOLUC¡ON de la Delegadon Provincial d~ Z,u
ragoza por la que se hace púbLico el otorgamiento
de las e01rrf'si(JJles di: e:rp!otaci(nl minera que se
citan,

La Delegación Provincial del Minist€rio de InduStiria en Za.-:
ragoza hace sauer que por el excelentísimo seflorMihistro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
ul1lcesiones de explotaeión min-eru:

Números: 2\317 y 984. Nombre: «La Cenadan. Mineral: Ca.<)..
En. Hectareas: 315. Términos municipale.s: Embld-<.le Al'iza; {Za-c
Ts,goza) y Cihuela (SOríaL

Numero: 2<320. Nombre: «Santa Quiteria», MineraL Oao11l1.
Heetareas: 300. Término municipal: Embid de Ariz:\.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el 'Régilnende 1A
Minería de 9 de ::J..?;o,<;to de HM-6.

Zaragoza, 25 de agosto d€' 1970.....,.EI Delegado provincial. pór
delegación, (;'1 rn~:eniero J(·ff' de la- Sección dé MiTi.aa, JüUán
F,srudero,

MINISTERIO DE AGRICULTURA ¡
ORDEN d~ 18 de septiembre de 1.!l70 por la que
\(: autoriza- el traspaso de lus benejiciol.:yla co
nespondiente calificaci6nde interés '¡J1'ef-erenle otor~

liados pura la ampliación de la hUiustrialácte(l
i /l/ca {(El Ca8trO)}. en Cóbre<.-'es ($anta1idcrl. "pro<
piedad de la Em.pTesa, «Herederos de P~dro.Cabez¡j
}'ére;:», a fa¡:or lit' la ,'-,'ociedacl {(LII.1,tltl.ari!l Espir
ilota. S. A.)~,

Ilmo. Sr.: vista la Orden lk t'ste M¡nisÜ:.Tio (le 9 d:... diciembrt"
(k 1969 por lf'. que se declaró compr~ndidll en sector. índu.c;tna1
agrario de interes preferente la ampliación de lq;indllstrAajác.~
(ea finca «El Castro)), sita en Cóbreces (Santander); propieqad
(le la. Empresa ({Herederos de Pedro Cabeza péreú.

Vistas la instancia y demás documentación preséntadapQr
«La Lactaría Española, S. A.l>, en solicitud de Ap;toriza.cIón del
traspaso de la concesión de beneficios otorgados como industri<l
'l.~;raria de interés preferente a la referida: Socíe4!id;

Considerando el informe favorable para el .traspasodela
concesión de los beneficios emitidos poto el MinisteriodéHaCieh~
da en virtud de lo previsto en el punto B). eL del artículo se~

gundo del Decreto 28561196':!-
De conformidad con la propuesta elevada por la SubdIrecci~11

General de Industrias Agrarias, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre IndustI'iasde,Interés
Preferente y demás dIsposiciones dictadas para su¡;;jecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Se autoriza el traspaso de lo. concesión de beneficio~y .la- co~

rrespondiente calificación <te industria agraria detr1terés pre4
lerente, otorgados por Orden de este Ministerio de9 de·diciem
bre de 1969 para la ampliación de la industria láctea. f-illcá{í-el
Castro. de Cóbreces (santander>. propiedad de la<EIl1presa«He~
rederos de Pedro Cabeza Pérezli, a favor de la SQeíeua(j consti~
luida «La Lactaria Española, S. A.>l, .

L<;J que comunico a V. l. para Sto -conoeimíento y efectos.
DJOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo, SI'. Subsecretario de este De-po,l'tiUne.nto,--Subdlrece1óu
0e.ne1-a.l <le Industl'lao Agracias.

o.RDEN de 18 de " septíe1nbre de 1970 wr la que
se.d~plara'.~pte7idida,'en' sector industrial agra
rto'd,e,'ir:tere.$. prejerente ,'la,' ampliación de la il1
dU$tria lácleaquela.E:ntidad «Ldcteas del Oeste.
Soewdad Anónima», posee en Plasencla (CÓCeTf!sJ.

Ilmo. Sr.: Pe:c9Jlt'ormlda4 con lapropuésta elevada por la
dbdirección General de Industrias Agrarias .sobre petición for~

,~H11~da por la Entidad «Lácteas del Oeste. S. A.)}. pal"a acoger la
,unpUa:ción' (l~la industri~ 'láctea que, posee. en Plasencia (Ca
ceresTalo5 be;neficios p~&vistos 'en el IlecretQ,2856/1964, de- 11 de
.septleJ!lbre.. Ydé:'ac~erdo. conl()d~5puesto en la Ley 152/1963. de
¿ d~cliciembre;.8obre Industrlasde'InterésPreferent~ y demás
disposIciones d:if;lta(l1Ul para su e-jecución y ·desarrollo,

Eete ~ini8terio ha resuf>lto:

Uno,:-'-Declar;ar la ampliación de la industria lactea que la
Entiliad «Lacteasdel.OeSf4:t.8~A,».posee en P1a,sene1a (C~S),
comprendida. en:':Sector Industrial. Agrario de Interés Preferen~

te e},H:igieni~a:ció:nYEsteriJizactón 'de laLeclie y Fabricación
de PrOOUcto:s,L~ct(X)s.del articulo primerode:1Decreto 2856·/
1964, de 11 de -septiembre, por reunir las condiciones exigidas
en el mismo.

Dos.':""""'Inclulrdentro del Sector de Interés Preferente la tot,a~

Hdad de la actividad industrial que se propone.
Tres,~Otorgar los beneficios del. grup'o {{An seilalados en la

Orden de ~te 'MJnisteriode 5 de marzo de 1965, excepto la ex~

proplación forzgsade losterr:eno¡;~p()r no haber sido solicitada,
Cuatro.~Aprob'ar el proyecto presentado, con un presupue::;t:o

de 3,300.578pl3setas.
CinCO.~Ci)ricéder un plazo de dos. meses para la iniciación

de las obras, qne. CDn todas sus instalaciones deberan estar ter
minadas antes del 30 de abril de 1971 V ajustar~;e al proyecto q1.H

h3; servido dc bá~ea la presente resolución.

T.¡oquecomunico a V, 1, para su conocimiento V efectos,
Dios guarde: ,a V. 1, muchOs años.
Madrid. 18cft' Béptiembre de 197fL

ALLENDE Y OAHCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Snltsecrew.l"io de este Depattarne-nto-·Sllbdirf'('ciún
G...neThl <ll:' flldm~tría',.i\.gTar.ia·

,N.D¿,N de,. 1:'J desl'j)[irlltlJre {Ú· l!)7V por la qlu
¡¿declara e:lIt:plazada en zona c!,e preferente lo<'{(·
iizaciÓ'n -industrial·· agraria a 10.. ampliación y retor
.'!la de la almli?U-ra de la COO]lfr(ltiva del Campe
ti CÚIn Huml {(Sanw C',I."U)l, ik J-iffjUera de AriO':'Ia
i .lat-il!

Ilmo. Sr,: Det:onlonnid<.td ('on la ¡)ropues:a elevada pOI: t';,;u
¡¡!)direcc.ión Gen~l'fd SUbi'f> pet.ición formuhHJa por la Coop:e·

ratIvll.del Campo y Caj~RuraI. «Santa Clara)l. de Higuera de
,"~rj-ona- (JaénJ;y de acuerdo{'on lo dispuesto en la Ley 152/
1963. dp 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,
" demás dispOSIciones dietadas para sli ejecución y desarrollo,

Este Ministerio h,t t.e'lido ,abien disponer:

Uno.~Decla-mremplazada en "zona de prefe"ente localización
industrial agraria a la ampliación y reforma de la Cooperativa
del C~po 'YQ~ja" Bural «SantaClarall, in~talada en Higuera
de Arjona (Jaért},.por cumplirse lasccmdiciones y requisitos
que señala el' Decreto 2855/1964..d~ 11 de septIembre.

Dos.~La totaUdad de la actividad industt;'lal de referencia
queda comprendhjg. dentro de la zona de preferente localiza
don industria:! agrarh't.

Tres,-,:",Conceder losbeneftc,ios previstos en el grupo B de
los .sefial8-.-dosen la Orden de este Mitüsterio de 5 de marzO
de 1965. exceptuando el de expropiación forzosa y la reducción
de De.... recllOs Arancel-arlo~ .. qu.e g!ave.l.aimportación de bienes
de equipo y utillaje •. por 110. haberse solicitado. . .

Cuatro.,--",:,Aprob::tr el .• proyecto. definitivo, -cifrando el presu
puesto de "il1\:erstón eptres. millpnesochoclentas ochenta y siete
mil sesenta y siete pesetas cop cuarenta céntirnos (3,887,067.40
pesetas).

La. cuantía rnáxim,a .de la subvención no e,rcederá de tres·
de.ntas ochenta y ocho mil setecientas seis pesetas (388.'108 pe
setas),

CinCO,~COI1.c~..der .. un. p.. lazo,de tres meses .para la1niciaoión
de las. obr~~·y. otro. de nueve .. meses para la·· termin&c16n de
las n').lsmrisy: (je..las. instalaciones proyectadas. eonta.d~ ambos
plazos- a. partir de ,la fecha de acepb.eión de la pretent& re
solución,

Lo que comunico a V, l. para su C¡Qnecimij!nto y efectos
opOrtuno,.<;.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 18 de septiembre de 1970,

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr.8uQaecre,tano de este Departamento.-8ubdirecciórl Ge.
a~ de .In ..... I&s Aarad&


